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SALTA, 01 NOV 2024 

DECRETO Nº ____0636____________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N°070.668-SG-2024. 

 

VISTO la Ordenanza Nº 15.788 y; 

  

CONSIDERANDO: 

                                  

QUEla referida Ordenanza crea las Ferias Itinerantes para el abastecimiento barrial en el ámbito de la ciudad de Salta, las que funcionarán en 

los espacios que oportunamente defina la Autoridad de Aplicación. 

 

QUE el Artículo 13 de la Ordenanza indicada establece que el Departamento Ejecutivo procederá a reglamentarla en un plazo de treinta días 

a partir de la fecha de su promulgación. 

 

QUE,en efecto, la concreta aplicación de la normativa emanada del Concejo Deliberante demanda su reglamentación, en particular en lo 

atinente a la designación de la Autoridad de Aplicación y a los requisitos para la participación en las Ferias Itinerantes que se organicen. 

 

QUE,los llamados Reglamentos de Ejecución, han sido definidos por la C.S.J.N. como “normas de procedimiento para la adecuada 

aplicación de la ley por parte de la Administración Pública” (C.S.J.N. “Cocchia, Jorge Daniel c/ Estado Nacional y otro s/ acción de 

amparo.”, 2 de diciembre de 1993, Id SAIJ: FA93000519). 

 

QUE en el ámbito doctrinario se ha señalado que: “Las normas reglamentarias, si bien subordinadas a la ley, la completan regulando los 

detalles indispensables para asegurar no sólo su cumplimiento, sino también los fines que se propuso el legislador.” (cfr. Marienhoff, 

Miguel A.: “Tratado de Derecho Administrativo”, T. I, pág. 240). 

 

QUE obra en autos el Dictamen Legal correspondiente. 

 

QUE por todo lo expuesto, procede la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.  APROBAR la REGLAMENTACIÓN de la Ordenanza Nº 15.788 que, como ANEXO, forma parte del presente.  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER la vigencia de la citada Reglamentación a partir de su publicación en el Boletín Oficial Municipal.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías, Entes y Agencias del Departamento Ejecutivo Municipal, con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretario Legal y Técnico.  

 

ARTÍCULO 5°.  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE 

 

ANEXO 

 

ARTÍCULO 1°.(Reglamentario del Artículo 1° de la Ordenanza N° 15.788): Participantes. Podrán participar en las Ferias Itinerantes, 

todas aquellas personas humanas o jurídicas que, cumpliendo las disposiciones de la presente y de la demás normativa vigente y aplicable, 

obtengan de la Autoridad de Aplicación la autorización correspondiente. A tal efecto, los interesados deberán inscribirse por ante la 

Autoridad de Aplicación con la antelación que en cada oportunidad se fije, acreditando fehacientemente su identidad y domicilio. En caso de 

personas jurídicas, deberán adjuntar la documentación de constitución respectiva y de acreditación de la representación que se invoque. 

No resultará necesaria la presentación de documentación cuando el interesado se encuentre inscripto en el Registro previsto por el Artículo 

6° de la Ordenanza N° 15.788.  

 

ARTÍCULO2°. (Reglamentario del Artículo 2° de la Ordenanza N° 15.788): Productos y servicios.Sin perjuicio de los productos 

enumerados en el artículo 2° de la Ordenanza N.° 15.788, la Autoridad de Aplicación, podrá habilitar la provisión de otros no incluidos 

expresamente, así como también la prestación de servicios en general; respetando siempre el espíritu de la norma que se reglamenta.  

 

ARTÍCULO3°. (Reglamentario del Artículo 3° de la Ordenanza N° 15.788): Autoridad de Aplicación.LaSecretaría de Gobierno o la 

dependencia que en un futuro la reemplace, será autoridad de aplicación de la Ordenanza N° 15.788 y de la presente reglamentación.  

 

ARTÍCULO4°. (Reglamentario del Artículo 4° de la Ordenanza N° 15.788) Stands Móviles.  En las Ferias Itinerantes se instalarán 

stands móviles pertenecientes a los establecimientos locales o que cuenten con comercios debidamente habilitados en la ciudad de Salta que 

distribuyan o vendan los productos mencionados en el artículo 2º, así como también aquellos otros productos y servicios que sean 

autorizados por la Autoridad de Aplicación. 

El tamaño y ubicación de los stands será establecido y asignado por la Autoridad de Aplicación 
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ARTÍCULO 5°.(Artículo 5° de la Ordenanza N° 15.788). SIN REGLAMENTAR 

 

ARTÍCULO6°. (Artículo 6° de la Ordenanza N.° 15.788). SIN REGLAMENTAR.  

 

ARTÍCULO 7°. (Artículo 7° de la Ordenanza N.° 15.788). Emplazamiento.Las Ferias Itinerantes se emplazarán en espacios públicos o 

de acceso público municipales, provinciales o nacionales que la Autoridad de Aplicación determine y conforme, en los últimos dos casos, 

obtenga permiso o autorización para su uso 

 

ARTÍCULO 8°. (Artículo 8° de la Ordenanza N° 15.788). SIN REGLAMENTAR 
 

ARTÍCULO 9°. (Artículo 9° de la Ordenanza N° 15.788). SIN REGLAMENTAR.  

 

ARTÍCULO 10. (Artículo 10 de la Ordenanza N° 15.788). Responsabilidad de los feriantes. Los feriantes deberán: 

 

A. Proporcionar información sobre sus productos o servicios, así como datos de contacto y documentación relevante. 

B. Cumplir con las normas de seguridad, higiene y salubridad. 

C. Adherir por escrito y prestar conformidad a la presente Reglamentación. 

D. Los Feriantes serán exclusivamente responsables por la calidad, origen y legitimidad de los productos y/o servicios que 

comercialicen o brinden, debiendo contar con la documentación correspondiente que acredite el origen lícito de la mercadería. 

E. La comercialización de productos prohibidos por la normativa vigente será pasible de las sanciones previstas en cada caso. 

F. Los Feriantes son responsables de todas sus pertenencias, de la guarda y custodia de las mismas, así como de su uso y 

manipulación. Responden por los daños y perjuicios que ellos, sus productos y servicios que causen a terceros. 

G. Los feriantes que presten algún tipo de servicio deberán contratar un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros. 

H. La Municipalidad de Salta no tiene responsabilidad frente a terceros ni a los feriantes respecto de los bienes y servicios que 

comercialicen ni de los daños que causen con motivo o en ocasión de la Feria. Los feriantes deberán mantener indemne a la Municipalidad 

frente a todo reclamo judicial o extrajudicial a causa de los productos que comercialicen o servicios que presten.  

I. Ante cualquier incumplimiento de la presente, la Autoridad de Aplicación se reserva el derecho de revocación de la autorización 

para participar en la Feria que se trate; sin que el feriante tenga derecho al reclamo de resarcimiento alguno.  

 

ARTÍCULO 11. (Artículo 11 de la Ordenanza N° 15.788). Costos.La Autoridad de Aplicación podrá, mediante convenios individuales, 

prorratear entre todos o algunos de los feriantes laserogacionesque demanden, en cada una de las ferias que se realicen, las prestaciones a 

cargo de la Municipalidad y previstas en el Artículo 11 de la Ordenanza N° 15.788.Este pago no eximirá a los feriantes del pago de los 

tributos a los que se encontraren alcanzados por el desarrollo de su actividad 

 

ARTÍCULO 12. (Artículo 12 de la Ordenanza N° 15.788). SIN REGLAMENTAR 

 

ARTÍCULO13. (Artículo 13 de la Ordenanza N° 15.788). SIN REGLAMENTAR.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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